
Índices de los Expedientes considerados como Reservados ..

Área Nombre del expediente o documento Tema Momento de la 
clasificación de la 
información como 
reservada

Plazo de 
reserva

Fecha de inicio 
de la 
clasificación  
(dd/mm/aaaa)

Fecha de 
término de la 
clasificación  
(dd/mm/aaaa)

Fundamento legal 
de la clasificación

Justificación Razones y motivos de la 
clasificación

Clasificación 
completa o 
parcial

Partes o secciones que se 
clasifican

Fecha del acta en donde el 
Comité de Transparencia 
confirmó la clasificación  
(dd/mm/aaaa)

Estatus del 
expediente

Expediente en 
ampliación de plazo 
de reserva

Plazo de 
ampliación de 
reserva  (años)

Fecha de inicio del 
plazo de ampliación 
de reserva  
(dd/mm/aaaa)

Fecha de término del 
plazo de ampliación de 
reserva  (dd/mm/aaaa)

Fundamento legal 
del plazo de 
ampliación de 
reserva

Justificación del plazo 
de ampliación de 
reserva

Razones y motivos del 
plazo de ampliación de 
reserva

Clasificación 
completa o parcial 
de la ampliación de 
reserva

Partes o secciones que se 
clasifican en el plazo de 
ampliación de reserva

Dirección General 
del Sector 
Primario y 
Recursos 
Naturales 

Renovables 
(DGSPRNR)

Normas Oficiales Mexicanas (NOM-001-SEMARNAT-1996), 2021. 
Expediente judicial : 
Juicio Amparo 298-2021 [Codex Alimentarurius-Economía]; 
Juicio Amparo 819-2011-VI [Notificación 787-2020] Juicio Amparo
819-2011-VI [Notificación 18831-2020]
Resolución: 273/2021
Folio: 000160185721

HUMANOS Solicitud de Acceso 5 años 08/07/2021 08/07/2026
Art. 113, fracción VIII 

de la LGTAIP y Art. 110, 
fracción XI de la LFTAIP 

El riesgo de perjuicio supera el interés público: se trata
de información que se encuentra en proceso pendiente
de resolver y que al revelar o entregar la información
motivo del presente, se crearía una violación y altercado
claro en el debido proceso y la legalidad de éste, por lo
que lo que se destaca la relevancia de no propiciar
agravios o faltas evidentes en el mismo, que en este
caso aún se encuentra en trámite ante juzgado. 

La información está vinculada
con el Juicio Amparo 819-
2011-VI [Notificación 787-2020]
y el AMPARO SLP-Juicio
Amparo 819-2011-VI
[Notificación 18831-2020]

Completa

Oficio 051 Designación Peritos
Juicio Amparo 298-2021 [Codex
Alimentarurius-Economía]
Oficio 054 DGSPRNR AMPARO
SLP-Juicio Amparo 819-2011-VI
[Notificación 787-2020]
Oficio 055 DGSPRNR AMPARO
SLP-Juicio Amparo 819-2011-VI
[Notificación 18831-2020]

08/07/2021 Clasificada

Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Solicitud de autorización de importación para el producto
GLIFOSATO, presentada por la empresa MONSANTO COMERCIAL,
S.R.L. DE C.V.
Resolución: 283/2021
Solicitud: 0001600185821

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 3 años 08/07/2021 08/07/2024

Art. 113, fracción XI de 
la LGTAIP y Art. 110, 

fracción XI de la LFTAIP 

Proporcionar la información vulneraría la conducción del
expediente judicial a que está sujeta, y que se
encuentra sub judice, lo que implica que no existe una
resolución que haya causado estado, por lo que
entregar la información vulneraría la certeza jurídica de
las partes

La información se encuentra
sujeta al juicio de amparo
313/2021 substanciado por el
Juzgado Sexto de Distrito en
Materia Administrativa en la
Ciudad de México. Completa

EXPEDIENTES JUDICIALES:
DGGIMAR.710/002094 de fecha 12
de mayo de 2021, recaída a la
solicitud de autorización de
importación para el producto
GLIFOSATO, presentada por la
empresa MONSANTO COMERCIAL,
S.R.L. DE C.V. Se trata de una
resolución que fue impugnada por el
promovente del trámite, y que se
encuentra sujeta al juicio de amparo 

08/07/2021 Clasificada

Oficina de 
Representación 

de la Semarnat en 
el estado de Baja  

California 

Proyecto “APROVECHAMIENTO ARTESANAL DE CANTO RODADO
EN LA ZONA FEDERAL DE PLAYA PRÓXIMA AL ARROYO EL
SOCORRO, B. C”, 

Resolución: 286/2021
Folios: 0001600209721 y 0001600209821

 IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 3 años 02/08/2021 02/08/2024

Art. 113, fracción XI de 
la LGTAIP y Art. 110, 

fracción XI de la LFTAIP 

Proporcionar la información vulneraría la conducción del
expediente judicial a que está sujeta, y que se
encuentra sub judice, lo que implica que no existe una
resolución que haya causado estado, por lo que
entregar la información vulneraría la certeza jurídica de
las partes

los oficios solicitados que se
contienen en las constancias
documentales del juicio de
amparo 1131/2017 y su
secuela procesal, deberán de
clasificarse como reservados
en términos de la seguridad e
intereses de las partes, pues
por lo antes expuesto, fundado
y motivado, se puede concluir
que la difusión de la
información puede afectar el
ejercicio de los derechos de
éstos

Completa

Escrito de denuncia de fecha 04 de
febrero del 2020, presentado el 12
de febrero de 2020, así como todas
las constancias derivadas de la
investigación realizada por la
PROFEPA que obran en el
expediente de Impacto Ambiental.

02/08/2021 Desclasificada

Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Río Sonora. Programas de remediación 
Resolucion: 310/2021
Folio: 0001600223821

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 5 años 13/08/2021 13/08/2026

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

Se produciría una afectación
directa al resultado del proceso
deliberativo a partir del cual se
elabora la evaluación, pues se
vería influenciado por opiniones 
externas a las
recomendaciones, opiniones o
puntos de vista que los
Servidores externan al realizar
dicho trabajo, se establecerían
conclusiones erróneas a los
parámetros objetivos de la
evaluación. 

En caso de proporcionarse la
información relativa a los
programas de remediación
presentados por las empresas
Buenavista del Cobre, S.A. de
C.V. y Operadora de Minas e
Instalaciones Mineras, S.A. de
C.V, sin que la resolución haya
causado estado, se
contravendría lo dispuesto por
los artículos 110 de la LFTAIP y 

Completa

Programas de remediación de Río
Sonora

13/08/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 946/BCS/2017 bitácora 09/KW-0109/09/18 
Expediente: 278/BCS/2010 bitácora 09/KV-0002/11/20
Resolución: 313/2021
Solicitudes: 0001600226421 y 0001600226621

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 16/08/2021 16/08/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información que solicitan
contiene opiniones,
recomendaciones o puntos de
vista que forman parte del
PROCESO DELIBERATIVO de
los Servidores Públicos, ya se
encuentra en etapa de
evaluación el trámite relativo a
la solicitud de cesión de
derechos de una concesión
con número de expediente
278/BCS/2010 bitácora 09/KV-
0002/11/20 y el expediente
946/BCS/2017 bitácora 09/KW-
0109/09/18.

Completa

TRÁMITE:
SOLICITUD DE CESION DE
DERECHOS DE LA CONCESIÓN, O 
ARRENDAMIENTO O COMODATO
Expediente: 946/BCS/2017 bitácora
09/KW-0109/09/18
TRÁMITE:
SOLICITUD DE PRORROGA Y/O
MODIFICACION A LAS BASES Y
CONDICIONES DE LA CONCESIÓN 16/08/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 53/22071 bitácora 09/KV-0058/09/20
Resolución 314/2021
Solicitud: 0001600226721

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 16/08/2021 16/82023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

Proceso deliberativo: se
encuentra en etapa de
evaluación la solicitud de
cesión de derechos de una
concesión con número de
expediente Expediente:
53/22071 bitácora 09/KV-
0058/09/20

Completa

TRÁMITE:
SOLICITUD DE PRORROGA Y/O
MODIFICACION A LAS BASES Y
CONDICIONES DE LA CONCESIÓN

16/08/2021 Clasificada

Fecha de actualización (dd/mm/aaaa): 03/02/22

Clave de Sujeto obligado: 1600
Sujeto obligado: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
Periodo del Índice: SEGUNDO SEMESTRE DE 2021



Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos 
(UCAJ)

Juicio de amparo indirecto 1131/2017.
Resolución: 317/2021
Solicitud: 0001600252721

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 5 años 30/08/2021 30/08/2026

Art. 113, fracción XI de 
la LGTAIP y Art. 110, 

fracción XI de la LFTAIP 

Proporcionar la información vulneraría la conducción del
expediente judicial a que está sujeta, y que se
encuentra sub judice, lo que implica que no existe una
resolución que haya causado estado, por lo que
entregar la información vulneraría la certeza jurídica de
las partes

Se trata de información
relacionada con el cabal
cumplimiento de la ejecutoria
de amparo derivada de la
resolución emitida el 15 de
enero de 2020 por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el
amparo en revisión R.A.
640/2020, interpuesto en contra 
de la sentencia dictada el
treinta de agosto de dos mil
dieciocho, por el Juez Cuarto
de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de
México, en el juicio de amparo
indirecto 1131/2017.

Completa

Oficio DGGIMAR.710/004182 de
fecha 06 de octubre de 2020,
dirigido por el Director General de
Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas. 
Oficio 112.002180 de fecha 26 de
noviembre de 2020, dirigido por el
Director General Adjunto de lo
Contencioso Administrativo y
Judicial.

30/08/2021 Clasificada

Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Juicio de amparo indirecto 1131/2017.
Resolución: 317/2021
Solicitud: 0001600252721

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 5 años 30/08/2021 30/08/2026

Art. 113, fracción XI de 
la LGTAIP y Art. 110, 

fracción XI de la LFTAIP 

Proporcionar la información vulneraría la conducción del
expediente judicial a que está sujeta, y que se
encuentra sub judice, lo que implica que no existe una
resolución que haya causado estado, por lo que
entregar la información vulneraría la certeza jurídica de
las partes

Se trata de información
relacionada con el cabal
cumplimiento de la ejecutoria
de amparo derivada de la
resolución emitida el 15 de
enero de 2020 por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el
amparo en revisión R.A.
640/2020, interpuesto en contra 
de la sentencia dictada el
treinta de agosto de dos mil
dieciocho, por el Juez Cuarto
de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de
México, en el juicio de amparo
indirecto 1131/2017.

Completa

Oficio DGGIMAR.710/004182 de
fecha 06 de octubre de 2020,
dirigido por el Director General de
Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas. 
Oficio 112.002180 de fecha 26 de
noviembre de 2020, dirigido por el
Director General Adjunto de lo
Contencioso Administrativo y
Judicial.

30/08/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente 548/CAMP/2019 bitácora 09/KU-0119/05/19
Resolución: 310/2021
Solicitud: 0001600242021

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 30/08/2021 30/08/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 548/CAMP/2019
bitácora 09/KU-0119/05/19, en
el cual obra una solicitud de
concesión de zona federal
marítimo terrestre y que se
encuentra en proceso
deliberativo en etapa de
análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el 

Completa
TRÁMITE: SOLICITUD DE
CONCESIÓN 30/08/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente 36938 bitácora 23/KV-0016/05/19. 
Resolución: 331/2021
Solicitudes: 0001600249621 y 0001600249721

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 30/08/2021 30/08/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 36938 bitácora
23/KV-0016/05/19, en el cual
obra una solicitud de concesión 
de zona federal marítimo
terrestre y que se encuentra en
proceso deliberativo en etapa
de análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la 

Completa
Expediente 36938 bitácora 23/KV-
0016/05/19. 

30/08/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 199/QROO/2016 bitácora 23/KU-0163/12/15
Resolución: 336/2021
Solicitud: 0001600224921

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 30/08/2021 30/08/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al expediente 199/QROO/2016
forma parte de un
procedimiento administrativo,
cuya resolución no ha sido
notificada y toda vez que la
notificación forma parte del
procedimiento. Si el expediente
se pone a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
el procedimiento
administrativo.

Completa
Expediente: 199/QROO/2016
bitácora 23/KU-0163/12/15

30/08/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 189/QROO/2020 bitácora 23/KU-0077/01/20
Resolución: 338/2021
Solicitud: 0001600257221

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 31/08/2021 31/08/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 189/QROO/2020
bitácora 23/KU-0077/01/20, en
el cual obra una solicitud de
prórroga y/o modificación a las
bases de una concesión y que
se encuentra en proceso
deliberativo en etapa de
análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el 

Completa

Expediente: 189/QROO/2020 
bitácora 23/KU-0077/01/20

31/08/2021 Clasificada



Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

1163/QROO/2018 
Resolución: 340/2021
Solicitud: 0001600253321

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 30/08/2021 30/08/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 1163/QROO/2018
bitácora 09/KW-0069/04/19, en
el cual obra una solicitud de
cesión de derechos de una
concesión y que se encuentra
en proceso deliberativo en
etapa de análisis puede afectar
el proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la 

Completa

1163/QROO/2018 

30/08/2021 Clasificada

Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos 
(UCAJ)

Expediente que contiene las constancias documentales 1476/2019
acumulado al amparo indirecto 1159/2019-V
Resolución: 342/2021
Solicitud: 0001600284821

TRÁMITES, 
REQUISITOS E 
INFORMACIÓN 

GENERAL

Solicitud de Acceso 3 años 21/09/2021 21/09/2024
Art. 113, fracción XI de 

la LGTAIP y Art. 110, 
fracción XI de la LFTAIP 

Proporcionar la información vulneraría la conducción del
expediente judicial a que está sujeta, y que se
encuentra sub judice, lo que implica que no existe una
resolución que haya causado estado, por lo que
entregar la información vulneraría la certeza jurídica de
las partes

la información que solicita es la
documentación base del acto
reclamado respecto de la cual
el Juzgado Décimo de Distrito
en Materia Administrativa en la
Ciudad de México deberá emitir 
una resolución de conformidad
a lo dispuesto en la legislación
vigente.

Completa

Expediente que contiene las
constancias documentales
1476/2019 acumulado al amparo
indirecto 1159/2019-V

21/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 157/QROO/2014 bitácoras 09/KW-0060/07/18 y 23/KV-
0195/02/18
Resolución: 346/2021
Solicitud: 0001600258721

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 02/09/2021 02/09/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 157/QROO/2014
bitácoras 09/KW-0060/07/18 y
23/KV-0195/02/18, en el cual
obran solicitudes de cesión de
derechos y prórroga y
modificación a las bases de
una concesión y que se
encuentra en proceso
deliberativo en etapa de
análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se 

Completa

Expediente: 157/QROO/2014
bitácoras 09/KW-0060/07/18 y
23/KV-0195/02/18

02/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 284/JAL/2019 bitácora 09/KU-0051/03/19 
Resolución: 348/2021
Solicitud: 0001600262321  y 0001600262421

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 02/09/2021 02/09/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 284/JAL/2019
bitácora 09/KU-0051/03/19 , en
el cual obra una solicitud de
concesión y que se encuentra
en proceso deliberativo en
etapa de análisis puede afectar
el proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la
nulidad del mismo por no ser 

Completa

Expediente: 284/JAL/2019 bitácora
09/KU-0051/03/19 

02/09/2021 Clasificada

Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Reuniones para la Coordinación entre la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios y la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales para la importación de Glifosato
2021
Resolución: 350/2021
Solicitud: 0001600171921

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Solicitud de Acceso 3 años 08/09/2021 08/09/2024
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

En virtud de que esta Unidad
Administrativa participa en las
acciones para implementar el
Decreto por el que se
establecen las acciones que
deberán realizar las
dependencias y entidades que
integran la Administración
Pública Federal, en el ámbito
de sus competencias, para
sustituir gradualmente el uso,
adquisición, distribución,
promoción e importación de la
sustancia química denominada
glifosato y de los agroquímicos
utilizados en nuestro país que
lo contienen como ingrediente
activo, por alternativas
sostenibles y culturalmente
adecuadas, que permitan
mantener la producción y
resulten seguras para la salud
humana, la diversidad
biocultural del país y el
ambiente, publicado el 31 de
diciembre de 2020, en el Diario
Oficial de la Federación, -
específicamente esta
DGGIMAR cuenta con
atribuciones respecto de las
solicitudes de autorización de
importación señaladas en el
artículo 4° del referido Decreto- 

Completa

“Anexo II de la Minuta de la reunión
para la Coordinación entre la
Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios y la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales para la
importación de Glifosato para el
2021, del cinco de abril de dos mil
veintiuno”; 

08/09/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Bitácora 09/DG-0377/06/21
Resolución: 353/2021
Solicitud: 0001600272221

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 13/09/2021 13/92022

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

La información solicitada
contiene los criterios de
evaluación y resolución del
trámite que se resuelve, es
decir, la decisión adoptada
derivada del Proceso
Deliberativo, y aún no es del
conocimiento del titular de los
derechos y obligaciones del
mismo porque se encuentra
dentro del proceso de
notificación. El debido proceso
prevalece hasta en tanto no se
notifique el oficio de respuesta
conforme a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo,
a efecto de que dicho acto
administrativo sea válido, eficaz 
y exigible a partir de que surta 

Completa
Oficio de respuesta a la bitácora
09/DG-0377/06/21

13/09/2021 Desclasificada



Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 46969 bitácora 09/KY-0110/09/20
Resolución: 358/2021
Solicitud: 0001600272521

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 13/09/2021 13/09/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 46969 bitácora
09/KY-0110/09/20, en el cual
obra una solicitud de
desincorporación de terrenos
ganados al mar y que se
encuentra en proceso
deliberativo en etapa de
análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el 

Completa

Expediente: 46969 bitácora 09/KY-
0110/09/20

13/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 441/OAX/2017 bitácora 20/KU-0501/10/16
Resolución: 359/2021
Solicitud: 0001600283421

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 20/09/2021 20/09/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al expediente 199/QROO/2016
forma parte de un
procedimiento administrativo,
cuya resolución no ha sido
notificada y toda vez que la
notificación forma parte del
procedimiento. Si el expediente
se pone a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
el procedimiento
administrativo. 

Completa

Expediente: 441/OAX/2017 bitácora
20/KU-0501/10/16

20/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

646/GRO/2019 bitácora 09/KU-0064/06/19 y 737/GRO/2015 bitácora
12/KV-0171/06/17
Resolución: 361/2021
Solicitud: 0001600273821

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 14/09/2021 14/09/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
los expedientes administrativos
646/GRO/2019 bitácora 09/KU-
0064/06/19 y 737/GRO/2015
bitácora 12/KV-0171/06/17, en
los cuales obran solicitudes en
materia de zona federal y que
se encuentra en proceso
deliberativo en etapa de
análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el 

Completa
646/GRO/2019 bitácora 09/KU-
0064/06/19 y 737/GRO/2015
bitácora 12/KV-0171/06/17

14/09/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Proyecto ESTACION BIOLOGICA, ISLA DEL CARMEN, BAJA
CALIFORNIA SUR con clave 03BS2017U0028
Resolución: 364/2021
Solicitud: 0001600254321

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 13/09/2021 13/09/2022

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información que solicitan
contiene los criterios de
evaluación y resolución sobre
la petición de ampliación plazo
para el proyecto ESTACION
BIOLOGICA, ISLA DEL
CARMEN, BAJA CALIFORNIA
SUR, y ésta aún no es del
conocimiento del titular del
proyecto; por lo que, éste aún
se encuentra en PROCESO
DELIBERATIVO, hasta en tanto
no se notifique el oficio de
respuesta debidamente
conforme a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo,
éste no puede proporcionarse.

Completa

Oficio SGPA/DGIRA/DG/03871 de
fecha 11 de agosto de 2021 del
proyecto ESTACION BIOLOGICA,
ISLA DEL CARMEN, BAJA
CALIFORNIA SUR con clave
03BS2017U0028;

13/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Resoluciones del  mes de junio que ho han sido notificadas 
Resolución: 366/2021
Solicitud: 0001600242821

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 13/09/2021 13/09/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al listado de resoluciones del
mes de junio aún no han sido
notificadas y que de entregarse
vulneran derechos de terceros,
ya que la notificación forma
parte del procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
derechos de terceros. 

Completa

Resoluciones del mes de junio que
ho han sido notificadas 
270/BC/2008 02/JL-0142/11/07
492/BC/2013 02/KU-1812/02/13
495/BC/2013 02/KU-1828/02/13
635/BC/2006 09/KV-0016/12/12
43985 S/B
156/BC/2016 02/KU-0218/01/16
46747 SIN BITÁCORA
1508/BCS/2008 03/JL-0013/07/08
24568 09/KV-0097/01/20
42992 09/KV-0040/11/20
1021/CAMP/2009 09/KV-0046/10/18
1269/CAMP/2018 09/KU-0104/10/18
791/CAMP/2018 04/KU-0075/05/18
1297/CAMP/2018 09/KU-0129/10/18
45521 04/KV-0002/11/20
45521 09/KV-0049/10/18
1424/CHIS/2018 07/KU-0102/10/18
522/COL/2016 SIN BITÁCORA
895/COL/2018 06/KU-0023/07/18
30317 09/KV-0176/08/19
30317 09/KW-0165/11/18
30317 SIN BITÁCORA
34921 09/KV-0067/09/18
13179 12/KV-0116/07/18
39081 09/KV-0278/07/19
42421 09/KV-0048/08/20
40753 09/KV-0013/10/18
1190/JAL/2018 09/KU-0029/10/18
43839 09/KV-0062/09/18
367/NAY/2019 18/KU-0243/03/19
1118/NAY/2018 18/KU-0169/08/18
1208/NAY/2018 18/KU-0070/10/18
1312/NAY/2018 18/KU-0108/10/18
35215 09/KW-0004/03/20
35215 SIN BITÁCORA
1137/NAY/2018 18/KU-0211/08/18
26867 18/KV-0170/10/13

13/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 673/QROO/2018 bitácora 09/KW-0068/04/19
Resolución: 372/2021
Solicitud: 0001600276121

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 15/09/2021 15/09/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al expediente 673/QROO/2018
forma parte de un
procedimiento administrativo,
cuya resolución no ha sido
notificada y toda vez que la
notificación forma parte del
procedimiento. Si el expediente
se pone a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
el procedimiento
administrativo. 

Parcial

Título de Concesión DGZF-1040/18  
del Expediente: 673/QROO/2018 
bitácora 09/KW-0068/04/19

15/09/2021 Clasificada



Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Resoluciones del mes de julio que aún no han sido notificadas
Resolución: 375/2021
Solicitudes: 0001600262221 y 0001600281521

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 17/09/2021 17/09/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al listado de resoluciones del
mes de junio aún no han sido
notificadas y que de entregarse
vulneran derechos de terceros,
ya que la notificación forma
parte del procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
derechos de terceros. 

Completa

Listado de resoluciones del mes de
julio que aún no han sido notificadas
313/BC/2014 09/KV-0093/10/18
839/BC/2008 09/KW-0086/09/18
835/BCS/2019 09/KU-0074/07/19
974/BCS/2018 09/KU-0031/08/18
891/BCS/2019 09/KU-0159/07/19
1316/BCS/2018 09/KU-0188/10/18
2013/CAMP/2009 09/KV-0108/09/18
45824 09/KV-0041/09/19
1266/CAMP/2018 09/KU-0101/10/18
40372  
40372 04/KV-0059/10/13
29/CAMP/2006 09/KV-1844/12/11
239/CHIS/2018 07/KU-0026/02/18
1425/CHIS/2018 07/KU-0103/10/18
400/COL/2015 06/KU-0093/02/15
418/COL/2014 06/KU-0008/02/14
1582/COL/2018 09/KU-0058/12/18
640/COL/2014 06/KU-0229/03/14
1096/GRO/2018 09/KU-0037/09/18
20526 12/KV-0010/01/14
23799 09/KV-0142/12/19
23799 12/KV-0129/12/18
35354 09/KV-0064/07/18
35354 09/KV-0065/07/18
13588 09/KV-0049/04/19
524/GRO/2019 09/KU-0138/05/19
290/JAL/2016 14/KU-0273/12/15
1165/JAL/2018 09/KU-0001/10/18
15657 14/KW-1317/06/19
15657 SIN BITÁCORA
970/JAL/2014 09/KV-0120/11/19
1478/JAL/2019 09/KU-0118/11/19
46123 14/KV-0530/11/19
1255/MICH/2013 16/KU-0235/11/13
1128/MICH/2018 09/KU-0043/09/18
58/NAY/2014 09/KV-0032/03/19
553/NAY/2015 18/KU-0194/05/15
1209/NAY/2018 18/KU-0262/09/18

17/09/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

EXPEDIENTE 21PU2020U0066 CITY LOMAS OCOYUCAN
Resolución: 388/2021
Solicitud: 0001600271521

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 27/09/2021 27/09/2022

Art. 113, fracción VIII de 
la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

afectar el debido proceso y la 
libertad decisoria de la DGIRA, 
ya que se podría vulnerar el 
debido proceso, máxime que 
todos los documentos serán 
usados para concluir el 
proceso deliberativo por lo cual, 
el interés de un tercero ajeno al 
procedimiento no es mayor a la 
obligación que se tiene de 
actuar conforme a derecho 
respetando el debido proceso y 
haciendo uso de la libertad 
decisoria que da certeza a los 
interesados al concluir con un 
resolutivo que surta sus 
efectos.

Completa
EXPEDIENTE 21PU2020U0066
CITY LOMAS OCOYUCAN

27/09/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Expedientes administrativos 03BS2019M0010, 05CO2019M0065,
32ZA2020MW031, 30VE2020M0075, 20OA2020M0039 y
06CL2020M0016
Resolución: 390/2021
Solicitud: 0001600269221

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 24/09/2021 24/09/2022

Art. 113, fracción VIII de 
la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información de los proyectos
referidos contiene opiniones
técnicas que son consideradas
para el procedimiento de
evaluación de impacto
ambiental y forman parte del
proceso deliberativo de la
Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental, hasta en
tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, no puede
proporcionarse la información.

Completa

Expedientes administrativos los
resulutivos: 03BS2019M0010,
05CO2019M0065, 
32ZA2020MW031, 
30VE2020M0075, 20OA2020M0039
y 06CL2020M0016

y proyectos con clave
06CL2020M0005, 08CI2021M0018,
08CI2018M0059, 26SO2020MD009,
10DU2019M0052, 08CI2021M0024,
26SO2019M0068, 16MI2020M0037,
24SL2020M0043, 
26SO2020MD035, 
10DU2020M0034, 
10DU2020MD073, 
11GU2020M0117, 06CL2020M0008
y 12GE2020M0030,

24/09/2021

SE 
DESCLASIFICA 
ÚNICAMENTE 
RESPECTO A
LOS 
RESOLUTIVOS 
DE LOS
PROYECTOS: 
11GU2020M0117
, 
06CL2020M0008
,  
12GE2020M0030
, 
11GU2020M0117
, 
06CL2020M0008 
y 

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

278/QROO/2013 bitácora 23/KW-0119/01/14 y solicitudes de
revocación
Resolución: 394/2021
Solicitud: 0001600285121

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 22/09/2021 22/09/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 278/QROO/2013
bitácora 23/KW-0119/01/14 y
solicitudes de revocación, en el
cual obra una solicitud de
cesión de derechos de una
concesión y que se encuentra
en proceso deliberativo en
etapa de análisis puede afectar
el proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento; así como
diversas solicitudes de
revocación. Si los documentos
antes citados se ponen a 

Completa
278/QROO/2013 bitácora 23/KW-
0119/01/14 y solicitudes de
revocación

22/09/2021 Clasificada

Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos 
(UCAJ)

Datos generales de identificación del juicio de nulidad.
Resolución: 397/2021
Solicitud: 0001600285921

FINANCIEROS Solicitud de Acceso 3 años 23/09/2021 23/09/2024

Artículos 113, 
fracciones VII y XII, de la 
LGTAIP y Artículo 110, 
fracciones VII y XII, de la 
LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información
además la Información se encuentra contenida dentro
de las investigaciones de hechos que la ley señale
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público,

la información solicitada con la
contenida en la carpeta de
Investigación 
FED/NL/ESC/0002458/2019, 
estriba en que con la difusión
de identificación del juicio de
nulidad se vulneraría la
disposición de orden público y
observancia general que limita
el ejercicio del derecho de
acceso a la información
pública, que se aplica cuando
se actualiza una hipótesis de
excepción al otorgamiento de
información. 

Completa
Datos generales de identificación
del juicio de nulidad.

23/09/2021 Clasificada



Dirección General 
del Sector 
Primario y 
Recursos 
Naturales 

Renovables 
(DGSPRNR)

Expediente documental del archivo de trámite de la DGSPRNR,
Clasificación archivística: 16.195.611.8.1/19 serie documental:
Normas Oficiales Mexicanas (NOM-001-SEMARNAT-1996), de los
años 2019 a 2021.
Resolución: 402/2021
Solicitudes: 0001600290621, 0001600290721, 0001600290421 y
0001600290521

 LEGISLACIÓN 
AMBIENTAL

Solicitud de Acceso 5 años 28/09/2021 28/09/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

afectación el debido proceso y 
la libertad decisoria de esta 
Dirección General. Ya que se 
podría vulnerar el debido 
proceso y ocasionar la nulidad 
de este por no ser emitido 
conforme a las 
determinaciones de la ley. 
Todos los documentos serán 
usados para concluir el 
proceso deliberativo. Por lo 
cual el interés legítimo de un 
tercero ajeno al procedimiento 
no debe ser mayor a la 
obligación de actuar conforme 
a derecho, respetando el 
debido proceso y haciendo uso 
de la libertad decisoria que da 
certeza a los interesados al 

Completa

Expediente documental del archivo
de trámite de la DGSPRNR,
Clasificación archivística:
16.195.611.8.1/19 serie documental:
Normas Oficiales Mexicanas (NOM-
001-SEMARNAT-1996), de los años
2019 a 2021.

28/09/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 1542/BCS/2018 bitácora 09/KU-0220/11/18
Resolución: 404/2021
Solicitud: 0001600300521

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 05/10/2021 05/10/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en 
el expediente administrativo 
expediente: 1542/BCS/2018 
bitácora 09/KU-0220/11/18, en 
el cual obra una solicitud de 
destino y que se encuentra en 
proceso deliberativo en etapa 
de análisis puede afectar el 
proceso deliberativo y la 
libertad decisoria de diversos 
servidores públicos de esta 
Dirección General a los cuales 
se le requirió como parte del 
procedimiento. Si los 
documentos antes citados se 
ponen a disposición del 
ciudadano se podría vulnerar el 
proceso deliberativo y causar la 
nulidad del mismo por no ser 

Completa
Expediente: 1542/BCS/2018
bitácora 09/KU-0220/11/18

05/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expedientes 44601, 967/NAY/2017, 518/NAY/2010, 941/NAY/2007 y
1059/NAY/2017
Resolución: 405/2021
Solicitud: 0001600302821

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 06/10/2021 06/10/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente 
a las resoluciones que aún no 
han sido notificadas y que de 
entregarse vulneran derechos 
de terceros, ya que la 
notificación forma parte del 
procedimiento. Si los 
documentos antes citados se 
ponen a disposición del 
ciudadano se podrían vulnerar 
derechos de terceros. 

Completa

Resoluciones que aún no han sido
notificadas de los expedientes
44601, 967/NAY/2017,
518/NAY/2010, 941/NAY/2007 y
1059/NAY/2017

06/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expedientes 614/JAL/2017, 681/JAL/2015, 1085/JAL/2018,
1086/JAL/2018, 34814 y 37586
Resolución: 407/2021
Solicitud: 0001600302721

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 06/10/2021 06/10/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente 
a las resoluciones que aún no 
han sido notificadas y que de 
entregarse vulneran derechos 
de terceros, ya que la 
notificación forma parte del 
procedimiento. Si los 
documentos antes citados se 
ponen a disposición del 
ciudadano se podrían vulnerar 
derechos de terceros. 

Completa

Resoluciones que aún no han sido
notificadas de los expedientes
614/JAL/2017, 681/JAL/2015,
1085/JAL/2018, 1086/JAL/2018,
34814 y 37586

06/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

1059/NAY/2017, 1437/NAY/2012, 41486,48098, 44335, 45337,
961/NAY/2018, 42923 y 41193.
Resolución: 410/2021
Solicitud: 0001600302921

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 06/10/2021 06/10/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente 
a las resoluciones que aún no 
han sido notificadas y que de 
entregarse vulneran derechos 
de terceros, ya que la 
notificación forma parte del 
procedimiento. Si los 
documentos antes citados se 
ponen a disposición del 
ciudadano se podrían vulnerar 
derechos de terceros.

Completa
1059/NAY/2017, 1437/NAY/2012,
41486,48098, 44335, 45337,
961/NAY/2018, 42923 y 41193.

06/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 304/BCS/2020 bitácora 09/KU-0060/03/20 
Resolución: 411/2021
Solicitud: 0001600305221

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 08/10/2021 08/10/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en 
el expediente administrativo 
expediente: 304/BCS/2020 
bitácora 09/KU-0060/03/20 , en 
el cual obra una solicitud de 
concesión y que se encuentra 
en proceso deliberativo en 
etapa de análisis puede afectar 
el proceso deliberativo y la 
libertad decisoria de diversos 
servidores públicos de esta 
Dirección General a los cuales 
se le requirió como parte del 
procedimiento. Si los 
documentos antes citados se 
ponen a disposición del 
ciudadano se podría vulnerar el 
proceso deliberativo y causar la 
nulidad del mismo por no ser 

Completa
Expediente: 304/BCS/2020 bitácora
09/KU-0060/03/20 

08/10/2021 Clasificada



Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Juicio de nulidad 2038/21-EAR-01-6
Resolución: 418/2021
Solicitud: 0001600185821

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 3 años 11/10/2021 11/10/2024

Art. 113, fracción XI de 
la LGTAIP y Art. 110, 

fracción XI de la LFTAIP 

Proporcionar la información vulneraría la conducción del
expediente judicial a que está sujeta, y que se
encuentra sub judice, lo que implica que no existe una
resolución que haya causado estado, por lo que
entregar la información vulneraría la certeza jurídica de
las partes

la información contenida en la
resolución 
DGGIMAR.710/002094 de
fecha 12 de mayo de 2021, sin
que el juicio de amparo a que
está sujeta haya concluido y la
sentencia haya causado
estado, se contravendría lo
dispuesto por los artículo 110
de la LFTAIP y 113 de la
LGTAIP, toda vez que éstos de
manera expresa consideran a
dicha información como
información reservada, a la
cual, únicamente podrán tener
acceso los interesados que
acrediten su interés legítimo
dentro del procedimiento. En
ese sentido, proporcionar la
información vulneraría la propia
disposición de orden público y
de observancia general
consistente en la limitación al
ejercicio del derecho de acceso 

Completa

Juicio de Nulidad 2038/21-EAR-01-6
sustanciado en la Sala
especializada en materia ambiental 

11/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Listado de resoluciones del mes de agosto que aún no han sido
notificadas
Resolución: 420/2021
Solicitud: 0001600292721

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 13/10/2021 13/10/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al listado de resoluciones del
mes de agosto que aún no han
sido notificadas y que de
entregarse vulneran derechos
de terceros, ya que la
notificación forma parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
derechos de terceros. 

Completa

Listado de resoluciones del mes de
agosto que aún no han sido
notificadas:
46102
1325/BC/2018
702/BCS/2016
1283/BCS/2018
1545/BCS/2007
1545/BCS/2007
44407
41837
41837
41837
1025/CAMP/2014
701/CAMP/2006
701/CAMP/2006
38787
531/CHIS/2013
1083/COL/2013
19/GRO/2019
979/JAL/2019
585/JAL/2019
714/JAL/2014
48545
729/MICH/2014
554/NAY/2015
1207/NAY/2018
41826
1121/NAY/2014
1822/NAY/2011
78/QROO/2018
78/QROO/2018
889/QROO/2018
1031/QROO/2016
39345
202/QROO/2013
898/QROO/2018
899/QROO/2018
44742

13/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 1336/GRO/2017 , bitácora 12/KU-0034/10/17 
Resolución: 421/2021
Solicitud: 330026721000263

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 13/11/2021 13/11/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 1336/GRO/2017
bitácora 12/KU-0034/10/17, en
el cual obra una solicitud de
destino y que se encuentra en
proceso deliberativo en etapa
de análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la
nulidad del mismo por no ser 

Completa

Expediente: 1336/GRO/2017 ,
bitácora 12/KU-0034/10/17 

13/11/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Proyecto denominado “CENTRAL EÓLICA EL 24 WIND” con clave
28TM2020E0058. 
Resolución: 424/2021
Solicitud: 330026721000030

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 14/10/2021 14/10/2022

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

Afecta el debido proceso y la
libertad decisoria de esta
Dirección General, ya que se
podría vulnerar el debido
proceso y causar la nulidad del
mismo por no ser emitido
conforme a la ley, máxime que
todos los documentos serán
usados para concluir el
proceso deliberativo por lo cual, 
el interés de un tercero ajeno al
procedimiento no es mayor a la
obligación que se tiene de
actuar conforme a derecho
respetando el debido proceso y
haciendo uso de la libertad
decisoria que da certeza a los
interesados al concluir con un
resolutivo que surta sus 

Completa

oficio de respuesta del tramite del
proyecto denominado “CENTRAL
EÓLICA EL 24 WIND” con clave
28TM2020E0058. 

14/10/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 577/QROO/2014  sin bitácora.
Resolución: 432/2021
Solicitudes: 330026721000111 y  330026721000201

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 22/10/2021 22/10/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al expediente 577/QROO/2014
forma parte de un
procedimiento administrativo,
cuya resolución no ha sido
notificada y toda vez que la
notificación forma parte del
procedimiento. Si el expediente
se pone a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
el procedimiento
administrativo. 

Completa

Expediente: 577/QROO/2014 sin
bitácora.

22/10/2021 Clasificada



Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 553/QROO/2018 bitácora 09/KU-0018/01/18
Resolución: 433/2021
Solicitud: 330026721000236

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 01/11/2021 01/11/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 553/QROO/2018
bitácora 09/KU-0018/01/18, en
el cual obra una solicitud de
concesión y que se encuentra
en proceso deliberativo en
etapa de análisis puede afectar
el proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la
nulidad del mismo por no ser 

Completa

Expediente: 553/QROO/2018
bitácora 09/KU-0018/01/18

01/11/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 1128/QROO/2019 bitácora 09/KU-0142/08/19
Resolución: 434/2021
Solicitud: 330026721000237

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 01/11/2021 01/11/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 1128/QROO/2019
bitácora 09/KU-0142/08/19, en
el cual obra una solicitud de
concesión y que se encuentra
en proceso deliberativo en
etapa de análisis puede afectar
el proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la
nulidad del mismo por no ser 

Completa

Expediente: 1128/QROO/2019
bitácora 09/KU-0142/08/19

01/11/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente 1041/QROO/2018
Resolución: 440/2021
Solicitudes: 0001600306421 y 0001600306621

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 09/11/2021 09/11/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

que la información
correspondiente al expediente
1041/QROO/2108, bitácora
23/KU-0111/06/18 forma parte
de un procedimiento
administrativo, cuya resolución
no ha sido notificada y toda vez
que la notificación forma parte
del procedimiento. Si el
expediente se pone a
disposición del ciudadano se
podrían vulnerar el
procedimiento administrativo.

Completa

Documentos del expediente
1041/QROO/2018

09/11/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Bitácora No. 09/DG-0356/04/21
Resolución: 444/2021
Solicitudes  330026721000029 y 330026721000031

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 28/10/2021 28/10/2022

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información que solicitan
contiene los criterios de
evaluación y resolución sobre
la petición de modificación del
proyecto, y ésta aún no es del
conocimiento del titular del
proyecto “PARQUE EOLICO
MESA DE MORENOS
CERRITOS”; por lo que, éste
aún se encuentra en
PROCESO DELIBERATIVO,
hasta en tanto no se notifique
el oficio de respuesta
debidamente conforme a la Ley
Federal de Procedimiento
Administrativo, éste no puede
proporcionarse.

Completa

Oficio Resolutivo para la bitácora
No. 09/DG-0356/04/21;

28/10/2021 Desclasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Opiniones técnicas solicitadas por la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental en materia de Bioseguridad y Organismos
Genéticamente Modificados
Resolución: 450/2021
Solicitud: 330026721000044

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 02/11/2021 02/11/2022

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

Afectación del debido proceso
y ocasionar la nulidad del
mismo por no ser emitido
conforme a las
determinaciones de ley, la
libertad decisoria y la facultad
de deliberación de la Dirección
General de Impacto y Riesgo
Ambiental, ya que los oficios
enlistados contienen opiniones,
recomendaciones o puntos de
vista que forman parte de un
proceso deliberativo de los
servidores públicos de la
Dirección General del Impacto
y Riesgo Ambiental (DGIRA)
para emitir el dictamen de
bioseguridad conforme al
artículo 15, fracción I y último
párrafo, 66 de la Ley de 

Completa

Oficios:
SFNA/DGSPRNR/135/2020
SFNA/DGSPRNR/136/2020
SFNA/DGSPRNR/137/2020
SFNA/DGSPRNR/138/2020
SFNA/DGSPRNR/139/2020
SFNA/DGSPRNR/140/2020
SFNA/DGSPRNR/141/2020
SFNA/DGSPRNR/174/2020
SFNA/DGSPRNR/020/2021SFNA/D
GSPRNR/061/2021
SFNA/DGSPRNR/083/2021
SFNA/DGSPRNR/089/2021
SFNA/DGSPRNR/127/2021
SFNA/DGSPRNR/135/2021
SFNA/DGSPRNR/136/2021

02/11/2021 Clasificada



Dirección General 
del Sector 
Primario y 
Recursos 
Naturales 

Renovables 
(DGSPRNR)

Opiniones técnicas solicitadas por la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental en materia de Bioseguridad y Organismos
Genéticamente Modificados.
Oficios:
SFNA/DGSPRNR/135/2020, 
SFNA/DGSPRNR, 136 /2020 
SFNA/DGSPRNR/127/2021 
SFNA/DGSPRNR/145/2021

Resolución: 450/2021
Folio: 330026721000044

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 5 años 03/11/2021 03/11/2026

Artículo 110, fracción 
VIII, de la Ley Federal 

de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública.

Artículo 113, fracción 
VIII, de la Ley de 

General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública.

Así como los 
lineamientos trigésimo 

tercero y vigésimo 
séptimo de los 

Lineamientos Generales 
en Materia de 
Clasificación y 

Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas.

La información solicitada, está vinculada con los
trabajos internos que se desarrolla el Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(SENASICA), ya que los oficios enlistados contienen
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte de un proceso deliberativo de los
servidores públicos del SENASICA, para resolver sobre
las solicitudes de liberación de organismos
genéticamente modificados, conforme lo establecido
por los artículos 50, 55, 60 a 63 de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados (LBOGM), así como al título segundo del
Reglamento de la LBOGM, artículos 5 a 21. Por lo cual,
aún no se determina por medio de un resolutivo; es
decir, aún no se ha adoptado la decisión definitiva.

Debido a que la información
que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o
puntos de vista que forman
parte del PROCESO
DELIBERATIVO de los
Servidores Públicos y
particulares, hasta en tanto no
sea adoptada la decisión
definitiva, no puede
proporcionarse la información.

Por su parte, puede AFECTAR
LOS DERECHOS DEL
DEBIDO PROCESO para los
solicitantes de liberación de
organismos genéticamente
modificados, o en su caso, los
interesados a los que la
SADER les haya negado el
permiso de liberación de
organismos genéticamente
modificados solicitado, que
soliciten a esa SADER la
reconsideración de la
resolución respectiva, y
ocasionar la nulidad de este
por no ser emitido conforme a
las determinaciones de la ley.

Completa

Opiniones técnicas solicitadas por la 
Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental en materia de
Bioseguridad y Organismos
Genéticamente Modificados.
Oficios:
SFNA/DGSPRNR/135/2020, 
SFNA/DGSPRNR, 136 /2020 
SFNA/DGSPRNR/127/2021 
SFNA/DGSPRNR/145/2021

Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente 38137 bitácora 23/KV-0216/02/18
Resolución: 451/2021
Solicitud: 330026721000308

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 11/11/2021 11/11/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al expediente 38137 bitácora
23/KV-0216/02/18, forma parte
de un procedimiento
administrativo, cuya resolución
no ha sido notificada y toda vez
que la notificación forma parte
del procedimiento. Si el
expediente se pone a
disposición del ciudadano se
podrían vulnerar el
procedimiento administrativo. 

Completa

Documentos del expediente 38137
bitácora 23/KV-0216/02/18

11/11/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Proyecto "OPERACION DE LA UNIDAD MINERA LAS CUEVAS"
Resolución: 454/2021
Solicitud: 330026721000145

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 1 año 16/11/2021 16/11/2022

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información que solicitan
contiene los criterios de
evaluación y resolución sobre
la petición de modificación del
proyecto "OPERACION DE LA
UNIDAD MINERA LAS
CUEVAS", y ésta aún no es
del conocimiento del titular del
proyecto; por lo que, éste aún
se encuentra en PROCESO
DELIBERATIVO, hasta en tanto
no se notifique el oficio de
respuesta debidamente
conforme a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo,
éste no puede proporcionarse.

Completa

Resolutivo en materia de impacto
ambiental del proyecto
"OPERACION DE LA UNIDAD
MINERA LAS CUEVAS" Clave del
Proyecto 24SL2019M0067

16/11/2021 Clasificada

Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos 
(UCAJ)

Propuesta del Sector Ambiental sobre el Reglamento para los
Permisos de importación de plaguicidas, nutrientes vegetales,
sustancias o materiales toxicos o peligrosos. (RPLAFEST)
Resolución: 457/2021
Solicitud: 0001600271321

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Solicitud de Acceso 5 años 17/11/2021 17/11/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

En virtud de que el RPLAFEST
aún no ha sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación
DOF

Completa

La UCAJ: “0.1. ANEXO 1
DGGIMAR.710.002991; 1.1. ANEXO
1 PROPUESTA DE MODIFICACION
RPLAFEST 15-06-2020 DGGIMAR-
INECC ver 28-07-2020; 1.2. ANEXO
SFNA DGSPRNR 104 2020
DGGIMAR; 1.3. ANEXO 3 ATENTA
NOTA SUBSECRETARIO; 2.1.
ANEXO 2 TEMAS NECESARIOS
SECTOR AMBIENTAL
MODIFICACIONES RPLAFEST 19-
08-20; 4.1. ANEXO 1 PROYECTO
DE REFORMAS Y ADICIONES AL
REGLAMENTO PLAFEST
ARTIUCLOS 20 BIS 1 A 20 BIS 3;
4.2 ANEXO 2 PROYECTO PARA EL
REGLAMENTO PLAFEST
DOCUMENTO ENVIADO 280820
PARA UCAJ; 5.1. ANEXO 1
RESPUESTA DGGIMAR
PLAGUICIDAS; 6.1. ANEXO 1
7100021960M-UCAJ; 6.2. ANEXO 2
MINUTA REV-PLAFEST-2020
RUNION 05-08-2020; 6.3. ANEXO 3
PROPUESTA MODIFICACION
RPLAFEST ENERO 21; 12.
CORREO 30-ABR-21; 12.1. ANEXO
1 PROPUESTA PLAGUICIDAS
MICROBIANOS A BASE OGM 20-02-
2012; 12.2. ANEXO 2 DGIRA DG
00858; 12.3. ANEXO 3
RESPUESTA DGGIMAR
PLAGUICIDAS CONANP; 12.4.
ANEXO 4 MINUTA DE LA 10ª
RUNINON DE MODIFICACIONES
AL REGLAMENTO PLAFEST; 12.5.
ANEXO 5 MODIFICACIONES AL 

17/11/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Propuesta del Sector Ambiental sobre el Reglamento para los
Permisos de importación de plaguicidas, nutrientes vegetales,
sustancias o materiales toxicos o peligrosos. (RPLAFEST)
Resolución: 457/2021
Solicitud: 0001600271321

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Solicitud de Acceso 5 años 17/11/2021 17/11/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

En virtud de que el RPLAFEST
aún no ha sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación
DOF

Completa

“correo electrónico de 20 de marzo
de 2021, 2:04 pm y sus documentos
adjuntos; el correo electrónico de 22
de marzo de 2021, 10:33 pm; el
correo electrónico 23 de marzo de
2021, 12:30 pm; el correo
electrónico de 22 abril de 2021, 8:32
pm y su adjunto; y el correo
electrónico de 29 de abril de 2021,
7:26 pm y su adjunto” 17/11/2021 Clasificada



Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Propuesta del Sector Ambiental sobre el Reglamento para los
Permisos de importación de plaguicidas, nutrientes vegetales,
sustancias o materiales toxicos o peligrosos. (RPLAFEST)
Resolución: 457/2021
Solicitud: 0001600271321

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Solicitud de Acceso 5 años 17/11/2021 17/11/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

En virtud de que el RPLAFEST
aún no ha sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación
DOF

Completa

“Presentación en Power Point de
Evaluación de Riesgo Ambiental.”

17/11/2021 Clasificada

Dirección General 
del Sector 
Primario y 
Recursos 
Naturales 

Renovables 
(DGSPRNR)

Propuesta del Sector Ambiental sobre el Reglamento para los
Permisos de importación de plaguicidas, nutrientes vegetales,
sustancias o materiales toxicos o peligrosos. (RPLAFEST)
Resolución: 457/2021
Solicitud: 0001600271321

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Solicitud de Acceso 5 años 17/11/2021 17/11/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

En virtud de que el RPLAFEST
aún no ha sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación
DOF

Completa

"Documentos de trabajo
relacionados con las reuniones de la 
actualización del PLAFEST: que se
encuentran ubicados en la serie
documental 19S.611.7 (Leyes y
Reglamentos), COMENTARIOS
TÉCNIOS SECTOR PRIMARIO
REGLAMENTO PLAFEST,
·AVANCES EN LA ATENCIÓN A
LOS ACUERDOS DE LAS
REUNIONES DE REVISIÓN DEL
REGLAMENTO PLAFEST y
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
RPLAFEST 2020-2021”

17/11/2021 Clasificada

Dirección General 
de Gestión 

Forestal y de 
Suelos

(DGGFS)

Propuesta del Sector Ambiental sobre el Reglamento para los
Permisos de importación de plaguicidas, nutrientes vegetales,
sustancias o materiales toxicos o peligrosos. (RPLAFEST)
Resolución: 457/2021
Solicitud: 0001600271321

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Solicitud de Acceso 5 años 17/11/2021 17/11/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

En virtud de que el RPLAFEST
aún no ha sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación
DOF

Completa

“Opinión al Reglamento PLAFEST
que formuló esta Dirección General
en la reunión de 15 de abril de 2021,
convocada por la DGGIMAR”

17/11/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 1259/BCS/2012 bitácora 09/KU-0472/08/12
Resolución:  481/2021
Solicitud: 330026721000531

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 01/12/2021 01/12/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 1259/BCS/2012
bitácora 09/KU-0472/08/12, en
el cual obra una solicitud de
concesión y que se encuentra
en proceso deliberativo en
etapa de análisis puede afectar
el proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la
nulidad del mismo por no ser 

Completa

Expediente: 1259/BCS/2012 
bitácora 09/KU-0472/08/12

01/12/2021 Clasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Resoluciones de los meses de julio, agosto y septiembre que aún no
han sido notificadas
Resolución: 485/2021
Solicitud: 330026721000405

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 1 año 12/10/2021 12/10/2022
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la información correspondiente
al listado de resoluciones del
mes de junio que aún no han
sido notificadas y que de
entregarse vulneran derechos
de terceros, ya que la
notificación forma parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podrían vulnerar
derechos de terceros. 

Completa

Listado de resoluciones de los 
meses de julio, agosto y septiembre 
que aún no han sido notificadas

12/10/2021 Clasificada

Dirección General 
de Gestión 
Integral de 

Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(DGGIMAR)

Documentos de trabajo relacionados con la Recomendación
82/2018 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)
sobre plaguicidas altamente peligrosos.  
Resolución: 493/2021
Solicitud: 330026721000723

SUELOS Solicitud de Acceso 3 años 13/12/2021 13/12/2024
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

A la fecha esta DGGIMAR no
ha emitido la resolución final
en cumplimiento a la
recomendación 82/2018 de la
CNDH. La exteriorización y
análisis de las opiniones,
puntos de vista y resultados,
que se presentan al realizarse
el análisis, implica un proceso
deliberativo que avanza
paulatinamente para la
integración de la decisión
definitiva.

Parcial

Documentos de trabajo 
relacionados con la Recomendación 
82/2018 de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) sobre 
plaguicidas altamente peligrosos.  
  * Propuestas del sector ambiental 
del RPLAFEST, contenidos en 
formatos word o procesador de 
datos, así como algunos correos de 
comunicación entre servidores 
públicos con dichas propuestas;
* minutas de reuniones para la 
revisión del RPLAFEST;
* acuerdos alcanzados en las 
reuniones de trabajo, 
planteamientos y compromisos 
derivados de ellos; y
* oficios con sus anexos, de reporte 
de la recomendación dirigidos a la 
CNDH.
* Tabla Resumen de Avances del 
Periodo de Diciembre de 2020 al 30 
de marzo de 2021 relativo al punto 

13/12/2021 Clasificada



Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expediente: 791/BCS/2015, cuadro de construcción entre otros.
Resolución: 499/2021
Solicitud: 330026721000435

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 08/12/2021 08/12/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 791/BCS/2015, en
el cual obra una solicitud de
destino (incluyendo el cuadro
de cosntrucción) y que se
encuentra en proceso
deliberativo en etapa de
análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la 

Parcial

Documentos contenidos en el 
expediente: 791/BCS/2015, cuadro 
de construcción entre otros.

08/12/2021 Clasificada

Dirección General 
del Sector 
Primario y 
Recursos 
Naturales 

Renovables 
(DGSPRNR)

Expedientes de esta Unidad Administrativa, ubicados en la serie
documental 16.9S.611.8.1/2021 relativo a la Normas Oficiales
Mexicanas, NOM-052-FITO-1995
Resolución: 502/2021
Solicitud: 330026721000622

SUELOS Solicitud de Acceso 5 años 17/12/2021 17/12/2026
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

debido proceso y ocasionar la
nulidad del mismo por no ser
emitido conforme a las
determinaciones de ley, la
libertad decisoria y la facultad
de deliberación de la autoridad
competente, ya que los
documentos enlistados para
ser reservados, incluyen
recomendaciones o puntos de
vista que forman parte de un
proceso deliberativo de los
servidores públicos que
involucran diversas áreas de
esta Secretaría y demás
integrantes del Grupo de
trabajo, es de resaltar que este
tema normativo forma parte del
Programa de Infraestructura de
la Calidad 2022 de la SADER y
esta Dirección General
únicamente forma parte del
grupo de trabajo “Servicios
Fitosanitarios”, del Subcomité 

Parcial

Normas Oficiales Mexicanas, NOM-
052-FITO-1995, que consisten en:
Copias de las minutas de reuniones 
de trabajo
Copia documento base de trabajo, 
responsabilidad de la coordinación 
del GT. 

17/12/2021 Desclasificada

Dirección de Zona 
Federal Marítimo, 

Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 

(DGZFMTAC)

Expedeinte 121/NAY/2019
Resolución: 506/2021
Solicitud: 330026721000841

ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 
COSTEROS

Solicitud de Acceso 2 años 21/12/2021 21/12/2023
Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

la documentación contenida en
el expediente administrativo
expediente: 121/NAY/2019, en
el cual obra una solicitud de
destino y que se encuentra en
proceso deliberativo en etapa
de análisis puede afectar el
proceso deliberativo y la
libertad decisoria de diversos
servidores públicos de esta
Dirección General a los cuales
se le requirió como parte del
procedimiento. Si los
documentos antes citados se
ponen a disposición del
ciudadano se podría vulnerar el
proceso deliberativo y causar la
nulidad del mismo por no ser
emitido conforme a la ley. 

Parcial

Cuadro de construccion expediente 
121/NAY/2019

21/12/2021 Clasificada

Dirección General 
de Impacto y 

Riesgo Ambiental 
(DGIRA)

Proyecto: CONSTRUCCION DE INSTALACIONES PARA INDUSTRIA
MILITAR EN EL PREDIO LA CELULA, UBICADO EN ORIENTAL,
PUEBLA
Num. Proyecto: 21PU2017U0102
Resolución: 517/2021
Solicitud: 330026721000605

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 5 años 16/12/2021 16/12/2026

Art. 113, Fracción I de la
Ley General de
Transparencia y Acceso
a la Información
Pública.
Art. 110, fracción I de la
Ley Federal de
Transparencia y Acceso
a la Información
Pública.

En caso de publicarse la información sobre el proyecto,
traería como consecuencia la revelación de datos de
interés del ámbito de la seguridad, vulnerando la
misma, como son aquellos que pueden facilitar en un
momento determinado acciones de terrorismo, rebelión,
sabotaje, espionaje, o incluso la vulneración de
nuestras fuerzas armadas, ya que al verse en riesgo sus
familias se provocaría su inestabilidad, la información
del proyecto se considera como un aspecto
fundamental para que puede ser utilizado por individuos
u organizaciones delictivas que busquen afectar la
seguridad nacional.

La información compromete la
defensa nacional, actualiza y
potencializa un riesgo o
amenaza que pone en peligro
la defensa del Estado
mexicano.
Información que pudieran ser
aprovechados para conocer la
capacidad de reacción del
Estado, sus planes, o uso de
tecnología, información y
producción de los sistemas de
armamento y otros sistemas
militares incluidos los sistemas
de comunicaciones.

Parcial

Manifestación de Impacto Ambiental  
(página 3-10, 16-17, 19, 21-53)
Resolución (únicamente las 
páginas: 3 -coordenadas- y 4 -
bullets 3, 5, 6, 7, 9-párrafos primero 
y segundo)

16/12/2021 Clasificada

Dirección General 
del Sector 
Primario y 
Recursos 
Naturales 

Renovables 
(DGSPRNR)

Expediente documental del archivo de trámite de la DGSPRNR,
Clasificación archivística: 19S.611.6.1.2/2019 serie documental:
Programas y Proyectos. DIRECCION BIOSEGURIDAD
BIODIVERSIDAD, RECURSOS
GENETICOS\2BIOSEGURIDADc5Holpenchen
Resolucion: 521/2021
Solicitud: 330026721000769

IMPACTO Y 
RIESGO 

AMBIENTAL
Solicitud de Acceso 5 años 22/12/2021 22/12/2026

Art. 113, fracción VIII 
de la LGTAIP y Art. 110 
fracción VIII LFTAIP

Debido a que la información que solicitan contiene
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
forman parte del proceso Deliberativo de los Servidores
Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, no puede proporcionarse la información

afectación el debido proceso y
la libertad decisoria de
diferentes instancias
gubernamentales que atienden
el tema, ya que se podría
vulnerar el proceso
administrativo ya que los
documentos del expediente
serán usados para la
determinación de diferentes
acciones derivadas de la
coordinación entre distintas
dependencias de gobierno
entre ellas, esta SEMARNAT,
con la finalidad de dar atención
a las diferentes problemáticas
de la comunidad de
Hopelchén. 

Completa

Expediente documental del archivo 
de trámite de la DGSPRNR, 
Clasificación archivística: 
19S.611.6.1.2/2019  serie 
documental: Programas y 
Proyectos. DIRECCION 
BIOSEGURIDAD BIODIVERSIDAD, 
RECURSOS 
GENETICOS\2BIOSEGURIDADc5H
olpenchen (Minutas,  Agenda, 
Relatorias.) En archivo electrónico 
se reserva la carpeta electrónica: 
\DIRECCION BIOSEGURIDAD 
BIODIVERSIDAD, RECURSOS 
GENETICOS\2BIOSEGURIDADc5H
olpenchen

22/12/2021 Clasificada


